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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400304420210007800 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.No.11001400304420210007800 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede conforme al cual se tiene en cuenta 
que el mandamiento de pago librado el cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) fue 
notificado mediante correo electrónico a las ejecutadas MYC BUCARAMANGA S.A.S. y 
MAIRA ALEJANDRA BENAVIDEZ VERGARA (art. 8º del Dto. 806 de 2020), quienes dejaron 
vencer el término de ley en silencio, el Despacho DISPONE: 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de las demandadas MYC 
BUCARAMANGA S.A.S. y MAIRA ALEJANDRA BENAVIDEZ VERGARA JOSÉ 
ALEJANDRO CANO ESCOBAR en la forma y términos del mandamiento librado el 
cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 
posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 
446 del C.G.P. 

4. CONDENAR en costas a las demandadas MYC BUCARAMANGA S.A.S. y MAIRA 
ALEJANDRA BENAVIDEZ VERGARA y fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.400.000, oo M/cte. Por secretaría liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                             
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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